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SUMARIO

Resolución de Alcaldía n.º 2022/00000091 del Ayuntamiento de

Almedinilla, en la que se aprueban las bases generales por las

que regirán las convocatorias de Procesos selectivos de estabili-

zación de empleo temporal del Ayuntamiento de Almedinilla, en el

marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

TEXTO

Por resolución de Alcaldía nº 2022/00000091 de fecha 29 de

agosto de 2022, se aprobaron las bases generales que han de re-

gir las convocatorias incluidas en el proceso selectivo extraordina-

rio de consolidación de empleo temporal para la provisión de dife-

rentes plazas de personal funcionario y laboral del Ayuntamiento

de Almedinilla.

Las bases generales están expuestas íntegramente en el ta-

blón de edictos del Ayuntamiento y en la página web, cuya direc-

ción es: https://www.almedinilla.es/sede, de las que se inserta

igualmente, el texto integro en el presente anuncio.

BASES GENERALES QUE REGIRÁN LAS CONVOCATO-

RIAS DE PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN DE

EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA.

1. Objeto de las presentes bases.

1.1 Es objeto de las presentes bases regular los aspectos co-

munes de los procesos selectivos que se convoquen para la se-

lección de personal funcionario de carrera y/o personal laboral fi-

jo, mediante procedimiento extraordinario de estabilización de

empleo temporal dentro del marco general de ejecución de la

Oferta de Empleo Público Extraordinaria de estabilización confor-

me a lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público, sin perjuicio de lo establecido en las correspondientes

bases específicas.

1.2 Las especificidades de cada proceso serán objeto de regu-

lación en las bases específicas que se aprobarán por el órgano

competente, previa negociación en Mesa General.

1.3 Normativa aplicable: Los procesos selectivos se regirán por

lo establecido en estas bases generales y en las correspondien-

tes bases específicas y convocatorias y en lo no regulado en las

mismas, se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigen-

tes en Materia de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública

(LMRFP); el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que

se aprueba el Reglamento General de Ingreso (RGI); la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP);

y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Las presentes Bases Generales y las correspondientes Bases

Específicas vincularán a la Administración, a los Tribunales que

han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las

mismas, y solo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las

normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes.

2.1. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas,

será necesario reunir las siguientes condiciones generales, ade-

más de las específicas de cada convocatoria, en la fecha en que

finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación:

a) Para el acceso a plazas reservadas a funcionarios de carre-

ra: Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos esta-

blecidos en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Le-

gislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al

empleo público de nacionales de otros estados.

b) Para el acceso a plazas reservadas a personal laboral fijo:

Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como

personal laboral fijo, en igualdad de condiciones que los españo-

les a los empleos públicos, con excepción de aquellos que direc-

ta o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del

poder público o en las funciones que tienen por objeto la salva-

guardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Pú-

blicas:

a. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Euro-

pea.

b. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Es-

tados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su na-

cionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimis-

mo, con las mismas condiciones, podrán participar los descen-

dientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que

sean dependientes.

c. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tra-

tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-

dos por España en los que sea de aplicación la libre circulación

de trabajadores.

c) Capacidad: no padecer enfermedad ni estar afectado por li-

mitación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-

ño del contenido funcional del puesto.

d) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que en las

bases específicas se determine otra edad.

e) Titulación: Poseer la titulación que se requiera en las bases

específicas de cada convocatoria. En el caso de titulaciones obte-

nidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la corres-

pondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su ca-

so, la homologación.

f) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,

para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-

cionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-

ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.
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g) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las co-

rrespondientes bases específicas.

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán

poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de

solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proce-

so selectivo. Sin perjuicio de que se habilite otro plazo de presen-

tación dado el carácter extraordinario del proceso, en todo caso

los méritos y demás requisitos a valorar se referirán siempre a la

fecha de publicación de las bases específicas en el BOE, anterior

a 31 de diciembre de 2022.

3. Solicitudes de participación.

3.1 Para participar en los correspondientes procesos selectivos

se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-

sión a pruebas selectivas habilitado al efecto que se pondrá a dis-

posición de las personas interesadas como anexo en las presen-

tes bases, en la sede electrónica de este Ayuntamiento en la url:

www.almedinilla.es/sede o en las oficinas del propio Ayuntamien-

to.

3.2 Las instancias se dirigirán al presidente de la Corporación,

y se presentarán en el Registro General o en cualquiera de los lu-

gares y formas que se determinan en el artículo 16 de la LPA-

CAP.

3.3 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las soli-

citudes será de veinte días hábiles a contar desde el día siguien-

te a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-

tado.

No obstante, al encontrarnos ante un proceso extraordinario se

establece la posibilidad de presentación de las mismas junto con

la documentación requerida en el plazo comprendido entre

01/01/2023 al 31/12/2023, cuando así se señale expresamente en

las bases específicas, teniendo en cuenta que los méritos a valo-

rar se referirán siempre a la fecha de publicación de las bases es-

pecíficas en el BOE, anterior a 31 de diciembre de 2022.

Si el último día de presentación de instancias fuera sábado o

inhábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al día

hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

3.4 Derechos de examen: para la admisión de las pruebas se-

lectivas será obligatorio abonar los derechos de examen determi-

nados en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Dere-

chos de Examen.

La determinación del importe así como de las condiciones de

su ingreso atenderá a lo previsto en las bases específicas.

3.5 Documentos a adjuntar: Para ser admitido y, en su caso, to-

mar parte en las pruebas selectivas correspondientes, las perso-

nas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de participación

que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en el

apartado anterior, y en las bases específicas de cada convocato-

ria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de pre-

sentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su presen-

tación, por los siguientes documentos:

a) Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I).

b) Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su ca-

so, del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrar-

se en vigor.

c) Titulación exigida en las bases específicas o justificante de

haber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto

con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios co-

rrespondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

d) Modelo de autobaremación de méritos (anexo II y/o III) debi-

damente cumplimentado y firmado, junto con los documentos que

servirán de prueba para la justificación y valoración de los mis-

mos de conformidad con lo previsto en las bases específicas.

e) Justificante de haber abonado la tasa de derechos de exa-

men o documentación acreditativa de estar exento del pago de la

tasa.

f) Aquellos otros que, en su caso, pudieran exigirse en las ba-

ses específicas.

3.5. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4. Admisión de aspirantes.

4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presi-

dencia dictará en el plazo máximo de 1 mes resolución declaran-

do aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y ex-

cluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La Re-

solución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de Edictos y Anuncios y en la página web en caso de que dispon-

gan de ella.

4.2 Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la ex-

clusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en el “Boletín Oficial de

la Provincia” para que aleguen y presenten la documentación que

a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se

presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán dentro del plazo de los 30 días siguientes a contar

desde la presentación de las mismas, siendo estimadas o deses-

timadas, en una nueva resolución por la que se aprueba la lista

definitiva.

4.3 Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el

tablón de Edictos de la sede electrónica alojada en la url: www.al-

medinilla.es/sede. Asimismo, en dicha Resolución se hará cons-

tar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio del

proceso selectivo de la fase de oposición, en su caso.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-
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cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

4.4 El Tribunal Calificador hará pública igualmente en la página

web/otra la relación de aspirantes que han solicitado adaptación,

indicando para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en

su caso, las razones de la denegación.

Los aspirantes que no cumplan alguno de los requisitos exigi-

dos para esta adaptación serán incluidos, de oficio, en la relación

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos por el turno libre,

siempre que la Administración tenga conocimiento de tal circuns-

tancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas re-

laciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, ade-

más, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los re-

quisitos necesarios para ello.

5. Tribunal Calificador.

5.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publica-

ción de la relación provisional de admitidos. Este plazo podrá ser

prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa re-

solución motivada.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto,

que será el Secretario General de la Corporación o funcionario de

carrera en quien delegue, y un mínimo de tres Vocales, personal

funcionario de carrera o personal laboral fijo.

5.2 No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

5.3 La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

5.4 El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9

de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

5.5 Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.6 Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales

Calificadores, los asesores especialistas y el personal auxiliar de-

berán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran

en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a

cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artí-

culos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal de Selección, el Presi-

dente exigirá de los miembros de este declaración formal de no

hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración debe-

rá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y

por el personal auxiliar que, en su caso, incorpore a sus trabajos.

5.7. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso se-

lectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las

pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal

Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al

mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los

ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Concejalía

de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el

número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

5.8. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de

la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuer-

dos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en

su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del

resto de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

5.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se

seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de

los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

5.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

5.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no

previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-

lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-
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dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

5.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nom-

bres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los

autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

5.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentados en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

6. Sistemas de selección.

6.1 Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en es-

tas Bases Generales y a lo previsto en las Bases Específicas de

cada una de las convocatorias.

6.2 El sistema de selección será, tanto para el personal funcio-

nario como laboral, el de concurso-oposición, con una valoración

en la fase de concurso de un 40% de la puntuación total y un 60%

en la fase de oposición, pudiendo no ser eliminatorios los ejerci-

cios de esta fase.

Excepcionalmente, de conformidad con el art. 61.6 y 7 del TRE-

BEP, el sistema de selección podrá ser el de concurso para aque-

llas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos para estos

procesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de

forma ininterrumpida con anterioridad a 1/01/2016 y las plazas va-

cantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por

personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de

enero de 2016 (Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7. Sistema selectivo ordinario personal funcionario y laboral:

concurso-oposición.

7.1 Fase de Concurso: esta fase, previa a la fase de oposición

para el personal laboral y posterior en caso del personal funciona-

rio, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta pa-

ra superar la fase de oposición. Consistirá en la valoración de los

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a

la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes

de participación, en términos previstos, de conformidad con el ba-

remo que se indique en las correspondientes bases específicas

de cada convocatoria.

La valoración de esta fase será de 40 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo establecido.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

1. Experiencia profesional, teniendo en cuenta que el objetivo

de los procesos selectivos de carácter excepcional de estabiliza-

ción del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la tempo-

ralidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabiliza-

ción. La valoración máxima de este apartado será de hasta 36

puntos:

- Servicios prestados, como funcionario interino o personal la-

boral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca, a razón de los siguientes puntos

por mes trabajado según se establezca en las bases específicas,

al tratarse de procesos de estabilización de empleo temporal de

conformidad con la normativa de aplicación.

Experiencia Ayuntamiento de Almedinilla

Servicios desde 01/01/2016 último día de convocatoria

(máximo 30 puntos)
0,45 puntos/mes

- Servicios prestados, como personal laboral temporal, en cuer-

po, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se

convoca a razón de los siguientes puntos por mes trabajados en

otras Administraciones:

Experiencia Otras Administraciones

Servicios desde 01/01/2016 a 31/12/2022

(máximo 30 puntos)
0.24 puntos/mes

Los Servicios prestados del 01/01/2002 al 31/12/2015 como

personal laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equiva-

lente correspondiente a la que se convoca en la misma u otras

Administraciones tendrá una valoración de 0,15 puntos/mes, má-

ximo 6 puntos.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntua-

ción simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores

teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se

valorarán acciones formativas, titulación de formación profesional,

universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios

debidamente acreditadas que versen sobre materias directamen-

te relacionadas con las funciones propias del puesto convocado,

impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públi-
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cas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las Ad-

ministraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales,

o bien por cualquier organismo público o privado siempre que ha-

yan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante tí-

tulo, certificado o diploma, hasta el máximo de puntuación que se

establezca en las bases específicas.

La valoración máxima de este apartado será de mínimo 4 pun-

tos.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo:

- Cursos de hasta 50 horas: 0,2 puntos por curso, de acuerdo

con lo que se establezca en las bases específicas.

- Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,30 puntos por curso, de

acuerdo con lo que se establezca en las bases específicas.

- Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,50 puntos por curso, de

acuerdo con lo que se establezca en las bases específicas.

- Cursos de más de 200 horas: 0,80 puntos por curso, de

acuerdo con lo que se establezca en las bases específicas.

No serán objeto de valoración las actividades formativas res-

pecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco

los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada

convocatoria.

3. Otros méritos: Las bases específicas de cada proceso selec-

tivo podrán determinar la posibilidad de valoración de otros méri-

tos que se establezcan, con la puntación que se determine en

ellas mismas.

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en esta Cor-

poración, así como la formación y perfeccionamiento recibida por

ella será aportado de oficio por ésta, referido siempre a la fecha

de terminación del plazo de admisión de instancias genérico des-

de la publicación en el Boletín Oficial del Estado anterior a

31/12/2022, sin perjuicio en cualquier caso de que se considere

necesario por parte del aspirante la presentación por él mismo.

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Ad-

ministraciones Públicas, así como el resto de méritos que se ten-

gan en cuenta en su caso habrá de ser aportado por el aspirante

durante el plazo de presentación de solicitudes al correspondien-

te proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico des-

de la publicación en el BOE anterior a 31/12/2022.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

7.2 Fase de oposición: Esta fase, que puede no tener carácter

eliminatorio, consistirá en un ejercicio eminentemente práctico,

que versará sobre el contenido del puesto correspondiente a la

plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el te-

mario recogido en las correspondientes bases específicas.

La valoración de este apartado será de 0 a 10 puntos.

7.4 Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso-oposición se valorarán de forma que la calificación

definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en

la fase de oposición y la correspondiente a la fase de concurso,

estableciéndose la siguiente ponderación:

1. Calificación de la fase de concurso: La puntuación de esta

fase será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en

base a los diferentes méritos valorables, con una valoración de un

40% de la puntuación total.

2. Calificación de la fase de oposición: La puntuación de esta

fase será del 60%.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación en la fase de oposición.

8. Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo

temporal de larga duración: concurso de méritos.

8.1 El proceso de selección consistirá en la valoración de los

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a

la fecha establecida, de conformidad con el baremo que se indi-

que en las correspondientes bases específicas de cada convoca-

toria.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

1. Experiencia profesional, teniendo en cuenta que el objetivo

de los procesos selectivos de carácter excepcional de estabiliza-

ción del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la tempo-

ralidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabiliza-

ción. La valoración máxima de este apartado será de hasta 90

puntos:

- Servicios prestados, como funcionario interino o personal la-

boral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca, a razón de los siguientes puntos

por mes trabajado según se establezca en las bases específicas,

al tratarse de procesos de estabilización de empleo temporal de

conformidad con la normativa de aplicación.

Experiencia Ayuntamiento

Servicios desde 01/01/2016 a último día de convocatoria

(máximo 40 puntos)
0,50 puntos/mes

Servicios prestados desde 01/01/2009 – 31/12/2015

(máximo 30 puntos)
0,45 puntos/mes

Servicios prestados 01/01/2002 – 31/12/2008

(máximo 20 puntos)
0,33 puntos/mes

- Servicios prestados, como funcionario interino o personal la-

boral temporal en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca, a razón de los siguientes puntos

por mes trabajado en otras Administraciones:

Experiencia

Servicios desde 01/01/2017 a 31/12/2022 0,2 puntos/mes

Servicios prestados 01/01/2002 a 01/01/2017 0,16 puntos/mes

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntua-

ción simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores

teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se

valorarán acciones formativas, titulación de formación profesional,

universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios

debidamente acreditadas que versen sobre materias directamen-

te relacionadas con las funciones propias del puesto convocado,
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impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públi-

cas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las Ad-

ministraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales,

o bien por cualquier organismo público o privado siempre que ha-

yan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante tí-

tulo, certificado o diploma, hasta el máximo de puntuación que se

establezca en las bases específicas.

La valoración máxima de este apartado será de mínimo 10 pun-

tos.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo:

- Cursos de hasta 50 horas: entre 0,4 puntos por curso, de

acuerdo a lo que se establezca en las bases específicas.

- Cursos de entre 51 a 100 horas: entre 0,50 puntos por curso,

de acuerdo a lo que se establezca en las bases específicas.

- Cursos de entre 101 a 200 horas: entre 0,70 puntos por curso,

de acuerdo a lo que se establezca en las bases específicas.

- Cursos de más de 200 horas: entre 1 puntos por curso, de

acuerdo a lo que se establezca en las bases específicas.

No serán objeto de valoración las actividades formativas res-

pecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco

los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada

convocatoria.

3. Otros méritos: Las bases específicas de cada proceso selec-

tivo podrán determinar la posibilidad de valoración de otros méri-

tos que se establezcan, con la puntación que se determine en

ellas mismas.

8.2 El tiempo de prestación de servicios desarrollado en esta

Corporación así como la formación y perfeccionamiento recibida

por ella será aportado de oficio, referido siempre a la fecha de ter-

minación del plazo de admisión de instancias genérico desde la

publicación en el Boletín Oficial del Estado anterior a 31/12/2022,

sin perjuicio en cualquier caso de que se considere necesario.

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Ad-

ministraciones Públicas, así como el resto de méritos que se ten-

gan en cuenta en su caso habrá de ser aportado durante el plazo

de presentación de solicitudes al correspondiente proceso selecti-

vo, referidos igualmente al plazo genérico desde la publicación en

el BOE anterior a 31/12/2022.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

8.3 Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso se valorarán de forma que la calificación definitiva

vendrá dada por la calificación obtenida de la suma de las pun-

tuaciones en base a los méritos valorables.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

9. Desarrollo del proceso selectivo.

9.1 Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

las Listas definitivas de personas aspirantes admitidas y exclui-

das, se convocarán los respectivos Tribunales de Selección al ob-

jeto de proceder a la baremación de los méritos requeridos.

9.2. El orden de actuación de los opositores será el que resulte

del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General

de Ingreso del personal al servicio de la Administración General

del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y promoción pro-

fesional de los funcionarios civiles de la Administración General

del Estado, y que se reflejará en cada convocatoria.

9.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no

comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con ante-

rioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal

de Selección con absoluta libertad de criterio, la no presentación

de un aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llama-

miento determinará automáticamente el decaimiento de su dere-

cho a participar en el mismo, quedando excluido en consecuen-

cia del proceso selectivo.

9.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de

celebración de los restantes ejercicios se harán públicos, al me-

nos, con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para

su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas,

si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al menos,

en el Tablón de Edictos de la Sede electrónica del Ayuntamiento.

9.5. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposi-

ción, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Edic-

tos de la Sede electrónica del Ayuntamiento, las puntuaciones ob-

tenidas.

9.6. En los casos de Concurso, los/as aspirantes, una vez pre-

sentada toda la documentación que acredita sus méritos, estarán

a disposición del Tribunal para cualquier aclaración y/o especifi-

cación que pueda surgir a lo largo del proceso.

10. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.

10.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal-, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de

Edictos de la Sede electrónica del Ayuntamiento.

10.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera, o contratación, en el

caso de personal laboral fijo.

10.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá

ser motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en

virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido

de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas re-

glamentarias y de las bases de la convocatoria.

11. Presentación de documentos.

Jueves, 01 de Septiembre de 2022Nº 169  p.6

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

11.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, los as-

pirantes propuestos aportarán los documentos que a continua-

ción se relacionan:

a) Fotocopia del título exigido en las bases específicas, o certifi-

cación académica que acredite haber realizado y aprobado los

estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En

el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá apor-

tar la documentación acreditativa de su homologación o convali-

dación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

c) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que,

en su caso, pudieran exigirse en cada base específica.

11.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes ba-

ses, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-

mentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen

de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos

exigidos por las mismas, no podrán ser nombrados funcionarios

de carrera o contratados como personal laboral fijo, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-

dad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solici-

tudes de participación.

12. Adjudicación de destinos

12.1. La adjudicación de las plazas a los funcionarios de nuevo

ingreso o personal laboral fijo se efectuará de acuerdo con las pe-

ticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden ob-

tenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar ca-

da uno de los funcionarios interinos o personal laboral temporal al

puesto que desempeñe con carácter previo, en caso de que ob-

tengan plaza en el proceso selectivo.

12.2. Adaptación de puestos: En la solicitud de adjudicación de

destino correspondiente a pruebas de nuevo ingreso, los aspiran-

tes con discapacidad propuestos por el Tribunal podrán pedir la

adaptación del puesto de trabajo correspondiente. A la solicitud

deberán acompañar un informe expedido por el órgano compe-

tente en la materia que acredite la procedencia de la adaptación.

13. Nombramiento como funcionarios de carrera y toma de po-

sesión.

13.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de

funcionarios de carrera, las personas aspirantes que lo hubieran

superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos,

serán nombrados funcionarios de carrera mediante resolución del

Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a o Concejal Delegado/a, la cual

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación

del destino adjudicado.

13.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen su-

perado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes,

contado desde la fecha de publicación de su nombramiento co-

mo funcionarios de carrera en el Boletín Oficial de la Provincia.

14. Contratación de personal laboral fijo.

14.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de

personal laboral fijo, las personas aspirantes que lo hubieran su-

perado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, se-

rán contratados como personal laboral fijo previa resolución del

Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se publicará en

el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del destino adjudi-

cado.

14.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía-Presidencia resolverá la contratación. Los aspirantes se-

leccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo

de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la re-

solución de contratación.

14.3. El aspirante que no materialice su contratación en el pla-

zo señalado sin causa justificada decaerá en todo derecho que

pudiera haber adquirido.

15. Formación de bolsas.

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa", a efectos de

su posible nombramiento como funcionario interino y una “bolsa”

para el personal laboral, con los aspirantes que hubieran partici-

pado en el proceso selectivo de concurso-oposición, siguiendo las

puntuaciones obtenidas de acuerdo con la ponderación fijada en

estas bases.

En caso de los procesos únicamente por concurso de méritos,

se atenderá al orden de puntuación de dichos méritos.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que

hayan de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos

antes de la publicación del listado, atendiendo a la mayor puntua-

ción obtenida en el apartado de experiencia profesional.

En ningún caso formarán parte de la bolsa los aspirantes a los

que el Tribunal de Selección anule el examen de alguno de los

ejercicios de la oposición, por incumplimiento de las normas lega-

les y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria.

La bolsa resultante de cada proceso selectivo permanecerá en

vigor hasta la aprobación de una nueva bolsa resultante de una

convocatoria posterior, y dejará sin vigencia las listas derivadas

de procesos anteriores. En el caso de que una "Bolsa" generada

para un proceso selectivo se agotase, quedará activada automáti-

camente la última que estuviese vigente con anterioridad.

16. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, en el Tablón de Edictos de la Sede electrónica del Ayunta-

miento, cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento.

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales

que podrán ser objeto de publicación son: el nombre, apellidos y

número del documento nacional de identidad o documento equi-

valente, en la forma prevista legalmente.

17. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Disposición final. Entrada en vigor.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Almedinilla, de conformidad con los artículos

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recur-

so contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencio-

so-Administrativo de Córdoba o, a su elección, el que correspon-

da a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-

curso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

Almedinilla, 30 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Jaime Castillo Pareja.
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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD 

Apellidos y Nombre D.N.I 

Calle o Plaza Nº Bloq. Portal Esc. Piso Puerta 

Municipio C.P Provincia Teléfono 

Correo electrónico 

EXPONE: 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba n.º _____, de 

fecha ________, en relación con el proceso selectivo extraordinario para la provisión de varias 

plazas de esta administración, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, conforme a las 

bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, número ______, de fecha _________. 

Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las pruebas selectivas. 

Adaptaciones de medios y tiempo necesarios: 

- 

- 

- 

(Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita). 

SOLICITA: 

Ser incluido en las plazas marcadas a continuación: 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Aportando a tal efecto la siguiente documentación: 
a. ___________________________ 

b. ___________________________ 

c. ___________________________ 

d. ___________________________ 

e. ___________________________ 

f. ___________________________ 

g. ___________________________ 

h. ___________________________ 

Asimismo, por la presente, declara bajo juramento o promesa cierta: 

PRIMERO: no padecer enfermedad, defecto físico o psíquico que IMPIDA el normal desempeño 

de las correspondientes funciones.  

SEGUNDO: no haber sido separado del servicio del Estado, Comunidades Autónomas o Entidades 

Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme.  

TERCERO: no estar incurso en causas de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en 

la ley 53/84 de 26 de diciembre.  

CUARTO: el abajo firmante declara bajo su responsabilidad que toda la documentación aportada 

es cierta y acepta las BASES de la presente Convocatoria extraordinaria. 

En Almedinilla a _____ de _____________ de 2022. 

FIRMADO 

D./Dª.____________________________________ 

ALCALDE – PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA. 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO II 

MODELO DE AUTOBAREMACIÓN PROCESOS POR CONCURSO 

1. DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombre D.N.I 

Calle o Plaza Nº Bloq. Portal Esc. Piso Puerta 

Municipio C.P Provincia Teléfono 

Correo electrónico 

2. MÉRITOS A VALORAR

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 90 puntos) PUNTOS 

Experiencia (servicios prestados) N.º Meses Ayuntamiento de Almedinilla 

Desde 01/01/2016 a último día de 

convocatoria 
0,50 puntos/mes 

Desde 01/01/2009 – 31/12/2015 0,45 puntos/mes 

Desde 01/01/2002 – 31/12/2008 
0,33 puntos/mes 

Experiencia (servicios prestados) N.º Meses Otras Administraciones 

Desde 01/01/2017 - 31/12/2022 0,2 puntos/mes 

Desde 01/01/2002 - 01/01/2017 0,16 puntos/mes 

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL 

B.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL PUESTO DE TRABAJO A 

DESEMPEÑAR (máximo 10 puntos). 
PUNTOS 

Cursos de hasta 50 horas:  0,4 puntos por curso.  

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,5 puntos por curso. 

Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,70 puntos por curso. 

Cursos de más de 200 horas:  1 puntos por curso  

TOTAL FORMACIÓN RELACIONADA 

PUNTUACIÓN TOTAL (Suma apartados A y B) 

PUNTOS 

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA: 

La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos 

consignados en este impreso de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados 

con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su 

puntuación de autobaremo es la que figura en la casilla “PUNTUACIÓN TOTAL” de este impreso  

En Almedinilla a _____ de _____________ de 2022. 

FIRMADO 

D./Dª.____________________________________ 

PROTECCIÓN LEGAL 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, este Ayuntamiento le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser 

incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo se informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como 
finalidad la gestión en materia de recursos humanos. De acuerdo con lo previsto en la citada ley orgánica, puede ejercitar los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo escrito a la Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Almedinilla.  
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ANEXO III 

MODELO DE AUTOBAREMACIÓN PROCESOS POR CONCURSO-OPOSICIÓN 

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre D.N.I 

Calle o Plaza Nº Bloq. Portal Esc. Piso Puerta 

Municipio C.P Provincia Teléfono 

Correo electrónico 

2. MÉRITOS A VALORAR

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 36 puntos) PUNTOS 

Experiencia (servicios 

prestados) 
N.º 

Meses

Ayuntamiento de 

Almedinilla 
Otras Administraciones 

Desde 01/01/2016 a último 

día de convocatoria 

(máximo 30 puntos) 

0,45 puntos/mes 0,24 puntos/mes 

Experiencia (servicios 

prestados) 
N.º 

Meses 
Ayuntamiento de Almedinilla y otras 

Administraciones 

Desde 01/01/2016 a último 

día de convocatoria 

(máximo 6 puntos) 

0,15 puntos/mes 

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL 

B.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL PUESTO DE TRABAJO A 

DESEMPEÑAR (máximo 4 puntos). 
PUNTOS 

Cursos de hasta 50 horas:  0,2 puntos por curso.  

Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,3 puntos por curso. 
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Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,5 puntos por curso. 

Cursos de más de 200 horas:  0,8 puntos por curso  

TOTAL FORMACIÓN RELACIONADA 

PUNTUACIÓN TOTAL (Suma apartados A y B) 

PUNTOS 

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA: 

La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos 

consignados en este impreso de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados 

con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su 

puntuación de autobaremo es la que figura en la casilla “PUNTUACIÓN TOTAL” de este impreso  

En Almedinilla a _____ de _____________ de 2022. 

FIRMADO 

D./Dª.____________________________________ 

PROTECCIÓN LEGAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, este Ayuntamiento le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser 

incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo se informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como 

finalidad la gestión en materia de recursos humanos. De acuerdo con lo previsto en la citada ley orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo escrito a la Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Almedinilla.  
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